
IMPUTADOS.— Durante el
2025, el Ministerio Público
formalizó a un centenar de
funcionarios de la institución
penitenciaria ligados a even-
tuales hechos de corrupción.

Gendarmes consumiendo ke-
tamina durante un procedi-
miento en las dependencias de
Santiago I en diciembre pasado.
Ese fue uno de los hallazgos du-
rante un operativo, encabezado
por la Fiscalía Metropolitana
Occidente, para detener a cerca
de 70 personas indagadas por
corrupción, principalmente, en
el penal. El resultado: 40 uni-
formados detenidos e imputa-
dos. En ese contexto, el gobier-
no anterior anunció el ingreso
de un proyecto de ley para tras-
ladar la dependencia de Gen-
darmería desde el Ministerio de
Justicia y Derechos Humanos a
la cartera de Seguridad Pública,
que comenzó a operar hace cer-
ca de un año.

Aquel lo respondía a los
arrestos de funcionarios, pero
también a una profunda crisis
penitenciaria, que ha significa-
do duros cuestionamientos de
expertos al control del Estado
sobre las cárceles en Chile. En-
tre las razones para estas críti-
cas estuvo la difusión por redes
sociales de videos grabados por
internos en Santiago I, en que se
los ve intentando quemar la cel-
da de otros imputados; y el de
un grupo de reos en un asado
con whisky y otros artículos
prohibidos. A lo anterior se su-
maron fugas, liberaciones erró-
neas y crueles homicidios, co-
mo un decapitado en Concep-
ción y otro caso que llegó al ca-
nibalismo en La Serena.

El proyecto de ley contó con
un apoyo transversal tanto en la
Cámara de Diputados como en
el Senado y, justamente, fue es-
ta última corporación la que
por 42 votos a favor, dos en
contra y una abstención, apro-
bó ayer la reforma constitucio-
nal con la cual Gendarmería
tendrá el estatus de una Fuerza
de Orden y Seguridad.

Tras la votación, el ministro
de Justicia y Derechos Huma-
nos, Fernando Rabat, presente
en el Senado, comentó que “la
reforma rige, desde luego, una
vez que sea publicada en el Dia-

rio Oficial”. De igual modo, ex-
plicó que la institución “va a
operar a cargo del Ministerio de
Seguridad. Va a operar igual
que (como) hoy se encuentran
operando Carabineros de Chile
y Policía de Investigaciones
(PDI), en conformidad con la
norma constitucional”.

n Disolución de sindicatos
uniformados y civiles

Una de las dificultades que
enfrentó la reforma fue que el
último artículo de la ley plan-
tea: “A contar de la fecha de pu-
blicación de la presente refor-
ma constitucional, las asocia-
ciones de funcionarios de Gen-
darmería de Chile —tanto de
funcionarios como de personal
civil— quedarán disueltas, y su
liquidación se efectuará confor-
me a la ley bajo la cual se hayan

constituido”. Esto provocó
oposición de ciertos grupos de
funcionarios, además de fuer-
tes acusaciones del exministro
de Justicia Jaime Gajardo, quien
llegó a hipotetizar con un even-
tual “sabotaje” ante el alza de
homicidios intramuros y algu-
nas liberaciones erróneas.

Y ese debate llegó al Congre-
so. Sin embargo, más allá de
que la sala rechazó dos indica-
ciones, una que apuntaba a que
al menos subsistiera un gremio
de funcionarios civiles y otra
que buscaba que las asociacio-
nes continuaran su existencia
—pero cesando la participación
de los uniformados o eliminar
aquellas que solo estén com-
puestas por estos—, diversos
senadores pusieron el foco en
las condiciones de los trabaja-
dores de la institución.

n Para que funcione bien,
“tiene que tener dignidad”

“No basta con cambiar una
norma constitucional si no
avanzamos paralelamente en
dignificar su labor”, decía la se-
nadora Paul ina
Vodanovic (PS).
Apuntaba a “me-
joras sustantivas
en las condiciones
laborales de los
funcionarios, en
s u f o r m a c i ó n ,
equipamiento y
fortalecimiento de
su carrera”.

Aquello fue ob-
servado por el se-
nador Karim Bianchi (ind.),
quien se inclinó por votar con-
tra el proyecto. “Si fuese tan fá-
cil cambiar de ministerio, y eso
eliminara la corrupción, po-

dríamos concentrar todo en un
ministerio”, ironizó en la sala
de la Cámara Alta. Dijo que hay
que ver “más allá” de quien di-
rige la institución. “En mi re-
gión (Magallanes), por ejem-

plo, (los funciona-
rios) comen con
menos de tres mil
pesos. O sea, un
almuerzo hoy día
de un gendarme
(...) era una ham-
burguesa conge-
l a d a c o n u n o s
huevos , y en la
t a r d e p a n c o n
manjar y al otro
con mermelada.

Entonces creo yo que cuando
uno quiere que una institución
funcione, también tiene que te-
ner la dignidad, muchas veces
no tienen la vestimenta adecua-

da”. Tras la votación en general,
el senador Bianchi hizo expresa
reserva de constitucionalidad
debido a que el proyecto vulne-
raría el contenido esencial de la
libertad sindical y el de progre-
sividad de los derechos socia-
les.

No obstante, la mayoría de
los legisladores consideró que
la reforma es un paso necesario.
Así, la senadora Camila Flores
(RN) mencionó que el traslado
al “Ministerio de Seguridad va
a contribuir sin duda”. Ello,
porque “Gendarmería juega un
rol muy importante, sobre todo
en la persecución del delito, las
comunicaciones internas, las
visitas que tienen los reos, en
fin. Puede contribuir mucho
con labores de inteligencia”.

n Nuevo servicio de rein-
serción especializado

Aquello fue destacado, ade-
más, por el senador Alejandro
Kusanovic (ind., ex-RN), quien
también votó contra la reforma
tras sostener que aunque “la
propuesta representa un avan-
ce institucional necesario”, esta
“tiene errores, porque para que
esto sea efectivo de abordar ba-
jo una mirada de unidad indivi-
sible, no se puede entender la
Seguridad Pública de manera
fragmentada; la custodia y la
reinserción son dos caras de la
misma moneda, constituyen el
núcleo de la misión institucio-
nal”. Eso, en el marco de la críti-
ca debido a que la ley contem-
pla un año para la creación de
un organismo especializado en
reinserción una vez publicada
en el Diario Oficial, que conti-
nuará en el Ministerio de Justi-
cia, a diferencia de las traspasa-
das labores de custodia.

n Sesión controvertida
Desde las 4 de la tarde la sala

tuvo problemas para abocarse a
su trabajo debido a emplaza-
mientos entre los senadores Ja-
vier Macaya (UDI) y Daniel
Núñez (PC), además de Fidel
Espinoza (PS) y Bianchi. A su
vez, la senadora Claudia Pas-
cual (PC) pidió al ministro Ra-
bat que aclarara por qué el Go-
bierno retiró el Tercer Plan de
Derechos Humanos de Contra-
loría. A la salida, Rabat contestó
que “ese proyecto se va a revi-
sar como corresponde a una
nueva administración y luego
va a ser reingresado a Contralo-
ría, cumpliendo con la obliga-
ción legal que tenemos a ese
respecto”. “Una vez revisado,
se reingresará con aquellas mo-
dificaciones que al Poder Ejecu-
tivo le parezcan en cumpli-
miento de la ley”, añadió.

Exposiciones en el Senado estuvieron centradas en condiciones laborales

Fuerza de Orden y Seguridad,
sin labor de reinserción y

tampoco gremios: las claves
de la reforma a Gendarmería

E. CANDIA

Por amplia
mayoría se
despachó a ley el
proyecto que
busca insertar la
custodia carcelaria
en el Ministerio de
Seguridad Pública.
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Al finalizar la sesión, el

ministro Rabat, confirmó
que el Gobierno retiró de
Contraloría el Tercer Plan

de Derechos Humanos
para su revisión y

eventual reingreso con
posibles cambios.

Una encuesta del Centro de la
Familia y la Escuela de Trabajo
Social de la Pontificia Universi-
dad Católica de Chile, aplicada
entre diciembre y enero pasa-
dos a 390 padres y cuidadores
de niños de hasta seis años, arro-
ja que el 67% de los padres ad-
mite que sus hijos se exponen
diariamente a las pantallas de
los teléfonos celulares. 

El 49,5% reconoce que pasan
en ello más de media hora al día,
superando lo que la literatura
especializada internacional re-
comienda para los más peque-
ños. El 56% comenzó a exponer-
se entre los 1 y 3 años.

La muestra detalla que el 25%
de los custodios de los párvulos
admite que estos pasan en ello
de 30 minutos a una hora diaria,
superando el límite de media
hora que la literatura especiali-
zada sugiere para los menores
de 2 años. Incluso, la OMS es
más restrictiva y recomienda ce-
ro pantalla en ese rango etario.

El 16% se expone entre una y
dos horas, superando el máxi-
mo de una hora recomendado
hasta los 5 años por la literatura
especializada, que hace hinca-
pié en que los adultos deben
mediar en el acceso al contenido
por parte de los pequeños. 

Y el 10% dedica más de dos
horas al día a los dispositivos

electrónicos, cuyo uso prohíbe
la Ley 21.801 en los estableci-
mientos que imparten niveles
de educación media, básica y
también parvularia. La norma
comenzó a regir a partir de la
temporada escolar que se ini-
ció este mes.

“Aunque la nueva ley que
prohíbe los dispositivos en las
salas de clases va en la dirección
correcta, el estudio revela que el
problema comienza mucho an-
tes, en el hogar, apenas nuestros
niños se están formando”, seña-
la Carolina Salinas, directora del
citado centro que depende de la
Facultad de Derecho UC. “Co-
mo sociedad, nos falta trabajar
en fomentar mínimos comunes
en torno al uso de la tecnología
en la crianza”, agrega. 

Adicción similar al
azúcar o a las drogas

Aunque en su idea original
la Ley 21.801 reconocía en estas
tecnologías elementos positi-
vos de acceso a información y
el propio proceso formativo,
impuso restricciones por los
riesgos para niños y adolescen-
tes, como la posibilidad de ac-
ceder a material no apropiado,
generar distracción o facilitar
nuevos fenómenos delictivos
que basan su ejecución en as-
pectos digitales.

“Cuando hay un exceso de ex-
posición de los niños pequeños,
menos de cuatro e incluso de
dos años, hay evidencia de que
se produce retraso en el desa-
rrollo, en especial en la adquisi-
ción del lenguaje, y habilidades
cognitivas y ejecutivas de regu-
larse y controlar rabietas. Más

adelante, cuando no son tan pe-
queños, cuando el uso aumenta
se produce adicción”, apunta
Carolina Muñoz, directora de la
dirección de Equidad de Género
UC y otra de las responsables
del estudio.

La coordinadora del proyec-
to, Nicole Elizondo, apunta
que la masificación del uso de
smartphones y redes sociales du-
rante la pandemia estimuló las
primeras publicaciones cientí-
ficas sobre el impacto de las
pantallas en la primera infan-
cia, describiendo transmisio-
nes cerebrales similares a las
que se asocian a la adicción al
azúcar o a las drogas.

Casi el 60% de los apodera-
dos encuestados dijo creer que
los niños no deberían usar
pantallas en absoluto, o a lo
mucho 30 minutos al día. “Pe-
ro la mitad de esos mismos ho-
gares convive con el uso coti-
diano de dispositivos móviles.
Es decir, los padres viven la pa-
radoja de que saben lo que no
quieren, pero igual sucede”,
resalta Elizondo.

En todo caso, el 76% de quie-
nes contestaron la encuesta
—en su mayoría apoderadas de
jardines infantiles públicos y
privados de la Región Metropo-
litana— declara supervisar
siempre el contenido al que ac-
ceden los niños, el 65% dice res-
tringir el uso en momentos y

condiciones que define, y el
92% asegura fijar reglas para el
uso de los aparatos.

Sin embargo, Elizondo desta-
ca que cuando las entrevistas
pasan de ser cuantitativas a cua-
litativas describen un control
parental más permisivo de lo
que se planteaba inicialmente.

Ello refleja, según apunta,
una tensión real de la vida mo-
derna, en la que la ocupación la-
boral de ambos padres y la ruti-
na hacen que la tecnología ope-

re como regulador emocional
tanto para el infante como para
el adulto. “Ante el estrés de la
vida cotidiana, optan pasarle un
video de YouTube Kids para
que el niño se quede tranquilo”,
ejemplifica. 

Los resultados del estudio
son presentados hoy en el semi-
nario “Dispositivos móviles y
primera infancia: desafíos desde
la evidencia y la política públi-
ca” que tendrá lugar en la Facul-
tad de Derecho de la U. Católica.

Encuesta del Centro PUC de la Familia a 390 padres: 

Ley veta también uso de
celulares a preescolares,
pero 2 de cada 3 niños se
exponen a ellos en casa 

La mitad de los progenitores admite que menores de seis años
se exponen más de la media hora máxima al día que se
recomienda. El 10% lo hace sobre dos horas diarias.
MAURICIO SILVA

Uso temprano.
Un 6,2% de los
niños comenzó el
uso de dispositivos
antes del primer
año de vida. LU
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‘‘La nueva ley va en
la dirección correcta, pero
el estudio revela que el
problema comienza
mucho antes, en el
hogar, apenas nuestros
niños se están
formando”.
................................................................

CAROLINA SALINAS
CENTRO UC DE LA FAMILIA

‘‘Hay una tensión
que las familias viven
en silencio: la convicción
de que los niños
pequeños no deberían
usar las pantallas y la
realidad de que su uso es
parte del día a día”.
................................................................

NICOLE ELIZONDO
COORDINADORA DEL PROYECTO
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